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O F I C I A L 
P E D A P R O V I N C I A D E M A D P J D 

A D V E R T E N C I A I M i * O R T A « T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan ic insertarse en loá 
'jjUfTiBKH O n c i A i . n se han de mandar al ¿«ic coi i t ico respec
t o " o - ci'vo :u .uucio se pasarán a loa editores de loa inencio-

ijidós periódico*. 
.'Real orden de 6 de A b r i l de 1803.) 

Se publica todos ios días, excepto los domingos. 
" ^ Í a í í ^ A ^ : ^ E L ^ ^ 0 8 , 3. entresuelo d e r e c h a ~ 

TBLÉFONO 2.981 
B E " S Z E Z A D O C E T D I T X 3 B S A S E I S 

Centros oficiales.- "En esta capital , llevad» a domicilio, 2,50 pesetas mensaales; cae

rá de ella, 3.50 al mes. 10.30 al trimestre, '.'1 al semestre y ¿2 per nn ano. 

Particulares.—Kn esta capital , ¡levado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y M> nn alio, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del B O L K T I W , calle de Pe

ligros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de cata capital , directamente por medio de c a r i a a la Ad» 

m i n i s t r a d o * con inclusión del Importe dei tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

í V u a i e r o « u a i t u ^ » a > e e n U m o s * 

*P a r t e of ic ial 
S u Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y Sus 
Al tezas Reales el Príncipe de A s t u 
rias e Infantes, continúan s in nove
dad en su importante sa lud . 

De igua l beneficio d is frutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

3 ' o b f e F n o Civil 
Inspección provincial de Sanidad. 

C I R C U L A R 

Con objeto de conocer e l estado sa
nitario de los pueblos de l a prov inc ia 
los A l ca ldes e Inspectores munic ipa 
les de San idad , así como los Médicos 
que en estas poblaciones prestan sus 
servicios, darán cuenta d iar ia del es
tado de las mismas, aun cuando no 
exista caso alguno de l a enfermedad 
reinante. 

Cuando ocurrí» algún caso de gr ipe 
se atendrán para los partes a lo dis
puesto en c ircular anterior y las o m i 
siones serán castigadas con todo r i 
gor como faltas graves a los efectos 
de l a Instrucción general de Sanidad 
vigente. 

P o r s i fuera preciso los A lca ldes ofi
ciarán dando cuenta de l a retribución 
que darían a l personal facultat ivo que 
hubiera de acudir a l a local idad para 
asistir epidemiados. 

A s i m i s m o reclamarán de este G o 
bierno c i v i l , cuando carezcan de ellos 
los elementos do desinfección pre
cisos. 

M a d r i d , 16 de Octubre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros y Fernández. 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento. —Electricidad. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L la siguiente autorización, 
otorgada a D . A n t o n i o González 
Echarte , eomo Director Gerente de la 
Sociedad Hidráulica San t i l lana, para 
cruzar con una línea eléctrica, aérea, 
de al ta tensión, destinada al servicio 
de l a fábrica de los Sucesores de M a 
tías López, la carreter > de Las Rozas 
a E l tí cor ia l , en el punte kilométrico 
28*800. 

M a d r i d , 8 de Octubre de 1 9 1 8 . — E l 

Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 
V is tos el expediente y proyecto so

bre autorización a D . A n t o n i o Gonzá
lez Echarte , como Director Gerente de 
l a Sociedad Hidráulica S a n t i l l a n a , pa
ra cruzar l a cai'rotera de L a s Rozas a 
E l E s c o r i a l , en su punto kilométrico 
2S'80O, con una línea eléctrica aérea 
de a l ta tensión, destinada al sumin is 
tro de energía a l a fábrica que poseen 
en E l Escor ia l los Sres. Sucesores do 
Matías López; 

Resultando que acerca del proyecto 
presentado suscrito por el Ingeniero 
de minas D . Serafín O meta y fechado 
en M a d r i 1 a 19 de Noviembre de 1917, 
han emitido informe favorable l a J e 
fatura de O b a s públicas de la p r o v i n 
cia que, de conformidad con el Inge
niero encargado de la carretera de L a s 
Rozas a E l E s c o r i a l , propuso en 4 de 
Enero último fuera autorizado por 
este Gobierno el expresado cruza
miento en uso de las facultades de l 
R e a l decreto de 3 de Septiembre do 
1913, con sujeción a las prescripcio
nes generales del Reglamento de ins 
talaciones eléctricas vigente y de las 
Reales órdenes de 4 de J u l i o de 1913 
y de 3 de Mayo de 1916, y con obser
vancia , además, de las cinco condicio
nes especiales propuestas en el citado 
informe: 

V i s t o el R e a l decreto de 3 de Sep
tiembre de 1913 que confiere a los Ge** 
bienios civi les la facultad de otorgar 
las peticiones de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléotrica sobre 
ferrocarriles, carreteras, caminos, 
cauces y canales, cuando el informe 
de la Je fatura , a cuya demarcación co
rresponda se hal le de conformidad con 
lo sol icitado, y visto además el R e a l 
decretode26 de A b r i l último,que con
firma y extiende la delegación de las 
facultades del tíxcmo. S r . Min i s t ro de 
Fomento a los Gobiernos c iv i les , en 
lo que se refiere a l otorgamiento de 
concesiones de líneas eléctricas, 

H e resuelto autorizar a D . A n t o n i o 
González Echarte , como Director Ge 
rento de la Sociedad Hidráulica S a n 
tu lona para cruzar con una línea eléctri
co área dealta tensión, dest inadaal ser
vic io d« la fábrica que poseen en E l 
Escor ia l los Sres. Sucesores de M a 
tías Lrtpez .enla carretera de Las Rozas 
a E l E s c o r i a l , en el punto kilométri
co 2s '800, con sujección a l proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
de ^ inas D . Serafín Orueta, siempre 
que en la ejecución de las obras y en 
todo tiempo se observen todas las 
reglas técnicas y condiciones genera
les de las instalaciones qne se fijan, 

en elvigente Reglamento , reformado 
de instalaciones eléctricas de 7 de Oc
tubre de 1904 y en las Reales órde
nes de 4 de J u l i o de 1913 y 3 de M a 
yo de 1916; y en l*e especiales s i 
guientes: 

1. a L a a l tura do los apoyos que l i 
m i tan el tramo de cruzamiento será 
la necesaria para que l a parte más ba
ja de l a catenaria formada por el hi lo 
inferior , quede a lo menos a una a l 
tura de sois metros sobre el firme. 

2. a Las obras se empezarán en el 
plazo de dos meses y terminarán en 
el de cuatro, contados a part i r de l a 
fecho, en que se notif ique la concesión 
al interesado. 

3. a L a imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
se concede solamente sobre la carrete
ra de L a s Rozas a E l E s c o r i a l , en su 
ounto kilométrico 2S'800. 

A 

4: a N o se depositarán sobre l a ca
rretera materiales que perjudiquen 
el l ibre tránsito por e l la , y 

5 . A Además de estas condiciones 
regirán para esta concesión todas las 
disposiciones de caráoter general dic
tadas o que en lo sucesivo se d ic ten 
sobre l a materia . 

M a d r i d , 8 de Octubre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros . 
(Núm. 997) ( A — 5 2 1 ) 

Rectificación. 
E n el anuncio publicado en el B O 

L E T Í N O F I C I A L , correspondiente a l día 
16 de Octubre corriente, para l a su
basta de jabón, con destino a los E s 
tablecimientos provinciales de Benef i 
cencia, en el párrafo l .° dice: «hasta 
31 de Dic iembre do 1913», debiendo 
decir «hasta 31 de Dic iembre de 
1919». 

L o que se anuncia a l público a los 
efectos oportunos. M a d r i d , 17 de Oc
tubre de 1 9 1 8 . — E l Oficial del Nego
ciado, F . Esteban Diez . 

Blptitación Provincial 
M A H W I D 

Subasta dr uní.-t de 26 000 pesetas.— 
Importe anual de este servicio 

91.704'00 pesetas. 

A N U N C I O 
L a Comisión provinc ia l ha acorda

do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de No 
viembre, a las once de la mañana, en 
el Palac io de esta Corporación, calle 

de Fomento , núm. 2, el suministro ám 
tocino que sea necesario en los E s t a 
blecimientos provinciales de Benef i 
cencia, durante el próximo año de 
1919 y cuyo importe se calcula e* 
26.227 k i logramos por 91.794*60 pese
tas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. * E l contrat ista so obliga a su 

min i s t rar el tocino que sea necesario 
s in limitación a lguna de cant idad, a 
todos los Establec imientos p rov inc ia 
les de Beneficencia, obligándose a l 
cumpl imiento de l caso 12 del artícu
lo 8.* de l a vigente Instrucción de 24 
de Enero de 1905. 

2. * Se obl iga también a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo a 
todos los E s t a b l c imientos dichos, los 
pedidos que se formulen por los se
ñores Directores de los mismos. 

3. ° E l tocino será del país y su ca
l idad igua l a l a mejor que de su clase 
se expenda en los Establecimiento» 
do esta C a p i t a l , debiendo tener por l o 
menos tros meses de salazón y en 
perfecto estado de conservación. 

4. ° E l tocino será reconocido por 
el Profesor Veter inar io y s i no reu
niese las condiciones prevenidas a 
juicio de éste y del Director del E s 
tablecimiento, el c; ntrat is ta presen
tará otro que las reúna en el termine 
que se le señale por la Dirección, y 
caso de no hacerlo s e adquirirá por 
cuenta de la fianza en cantidad i g u a l 
a l a desechada obligándose el contra
t ista a reponer l a fianza en el térmi
no de diez días, empezando a contar 
éstos desde el siguiente a l en que se 
adquiera el género. 

5. ° E l precio del k i logramo del 
tocino será e l que quede fijado en 
el remate. 

6. ° N o se admitirá proposición a l 
guna que o-ceda de tres pesetas y 
cincuenta c- 'ntimos el k i logramo, n i 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

7. " E l suminis tro se abonará a l 
contratista por mensualidades venc i 
das en l a Depositaría do fondos pro
vinciales . 

8. ° E l contrat ista se obl iga caso 
do s u p r i m i r alguno de los impuestos 
que gravan este artículo, a rebajar del 
importe mensual l a parte proporcio
nal con quo en la actual idad esté gra 
vada l a especie, cuya liquidación se 
practicará por Contaduría para des
contar xu importe do dicho gravamen 
del pr imer l ibramiento que se haga 
efeotivo. 

9. ° E l artículo so entregará prec i -



sámente en ©1 local del respectivo es
tablec imiento , y s i el Hospic io fuera 
trasladado al R e a l S i t io de A r a n j u e z , 
e l contratista vendrá obligado a hacer 
allí el suministro , corriendo a cargo 
del mismo tados los gastos de conduc
ción hasta l a despensa del Estab lec i 
miento y el pago de los arbitrios e i m 
puestos que para su introducción es
tuv iera sujeto el género. 

10. E l contratista vendrá obl iga-
' a presentar en l a Secretaría de esta 
Diputación, seis copias simples de es 
te contrato. 

11. P a r a l a celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues-
puesto en el artículo 18 de R e a l decre
to de 24 de Enero de 1905, se observa
rán las reglas siguientes: 

1. " E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo pr imero del artículo 5.°, debe toda 
subasta anunciarse con treinta días, 
euando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se pu 
bl ique el anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a provinc ia respectiva hasta 
e l anterior al en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado artículo 5.", 
sólo han de anunciarse en dicho B O 
L E T Í N O F I C I A L ; y desde el día s iguien
te a l en que se publique el anuncio en 
l a Gaceta de Madrid hasta e l referido 
día anterior al en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , han de insertarse también en l a 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo segun
do del artículo 5.° de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale a l efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las que designe además 
l a Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro direct ivo . 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado, e l 
resguardo reintegrado con ol t imbre 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te l a constitución del depósito pro 
v i s i o n a l prevenido para tomar parte 
en l a subasta, siendo rechazado, en el 
acto de l a entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta instrucción. 

3. * L o s referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar , 
prec intar o adoptar cuantas medidas 
de seguir idad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
l larse , escrito y firmado por el licita-
dor, lo siguiente: * Proposición para 
optar a l a subasta dó.. . (y a cont i 
nuación el objeto de l a misma). 

E n el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pl iego, bajo l a firma de 
ambos, que el pliego se entrega i n 
tacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurrir al acto de l a entrega 
y rocepción del pliego los testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar

se, trendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de l a 
entrega del pliego y del resguardo 
del depósito prov is ional , entregará 
también el t imbre correspondiente 
que, con arreglo a l a ley de este i m 
puesto, haya de colocarse en el men
cionado recibo certificación. S i el pre
sentador no facilitase el referido t i m 
bre, no se admitirá en modo alguno 
el p l iego. 

4.* E n la Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y municipales, se llevará un l ibro 
de registro especial para el de los p l ie 
gos de proposición que, con arreglóla 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to el día y l a hora de la entrega, el 
número de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los mis
mos, y e l nombre y domici l io del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquéllas 
circunstancias que el presentador ex i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
p l iego . 

Verif icado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito prov is ional 
al interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
el último párrafo de l a regla 3." E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el l ibro de regis
tro, con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pl iego, respecto a los presentados pa
ra l a subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúo l a entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada al efecto para la re
cepción de los pliegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por el 
Jefe o ol empleado que le sust i tuya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

6. a U n a vez entregado y admit ido 
e l pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios e! mismo Imita
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov i s i ona l . 

6. a L o s pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en l a 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is ional , 
por el Jefe de l a Sección correspon
d i e r e de dicho Cent o d irect ivo , en 
la Caja de valores que a l efecto debe
rá ex i s t i r en el dospacho que ocupe 
en l a expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante l a Corpora
ción contratante, y a sea esta p r o v i n 
c ia l o munic ipa l , serán conservados 
on l a Caja respectiva, bajo l a respon
sabi l idad del o de los funcionarios en
cargados por las leyes P r o v i n c i a l y 
M u n i c i p a l de l a custodia de los 
fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de l a oficina a que so refiere el 
último párrafo de la regla 4. a de este 
artículo el reoibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a l a persona o perso
nas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego el l ibro de registro de 
éstos, haciéndoles a l a vez entrega del 
de proposición, presentado con su co

rrespondiente resguardo de depósito 
prov is ional ; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte de l pl iego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del l ibro de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho l ibro , a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en l a 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo a que se refie
re este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los l ic itadores y 
demás circunstancias, firmas y contra-
ceñas que reúnan y contengan los re
feridos pliegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certif i 
cación a ludida será necesario que el 
peticionario l a sol icite durante las 
horas hábiles de oficina en el Centro 
del cual se interese, y que a l hacerlo 
presento además l a correspondiente 
póliza o t imbre con arreglo a l a ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requir i r Notar io público 
que dó fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su
basta y l ibro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notar io . 

8. a L legado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá l a 
Mesa, dándose pr inc ip io a l acto por l a 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. T e r m i n a d a dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l N o 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de deposito prov i s i ona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de la reg la 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados,com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les aoompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, así como del nombre de 
los l icitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para l a debida identificación de cada 
pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, e l oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna . 

Hecho ol anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el pr imero, no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación a lguna que i n 
terrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e s i 
dente procederá a l a apertura por or

den correlativo de numeración, délo? 
pliegos presentados, dando lectura en 
al ta voz a l a proposición en ellos con
tenida. 

9. a Terminada l a lectura de cada 
proposición, e l Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencia* 
puedan producir , a su juic io , duda ra
cional sobre l a persona del l i c i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en e l caso de 
ex is t i r esa duda deba admit irse l a pro
posición, aunque el l i c i tador manifies
te que está conforme eon que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
a l modelo. 

10. Veri f i cada l a lectura de todos 
lo8*pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provis ionalmente el rema
te al autor do l a proposición más ven
tajosa entre las admit idas , pero ha
ciendo constar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, quo l a referida ad
judicación prov is ional l a efectúa s in 
perjuicio del resultado que ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente se 
verif ica. 

11. L a undécima del art . 17. 
12. Hecha l a adjudicación p r o v i 

s ional , el rematante exhibirá su cédu
l a personal a l Notar io o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi 
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, s in más ex
cepción que las correspondientes a 
los l icitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en 
tendiéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a l a adjudicación defini
t i v a del remate. 

N o obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is iona l 
de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho 
Notario a los interesados s in orden 
previa de l a Dirección general de A d 
ministración, s i l a subasta fuese l a 
celebrada ante dicho Centro d i rec t i 
vo, o del Presidente de l a Corpora 
ción provinc ia l o m u n i c i p a l , según 
sea una u otra ante quién se h a y a ce
lebrado l a subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta de l mismo 

art» 17. 
15. S i en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen i g u a l 
mente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provinc ia les , 
tendrá derecho de preferencia el autor 
de l a proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el artícu
lo 0.* E n su consecuencia, l a Corpo
ración contratante, a l tener conoci
miento del resultado de l a subasta 
celebrada ante l a Dirección general 
de Administracción por el testimonio 
notarial o acta admin is t ra t iva a que 
se refiere la regla anterior , procederá 
a hacer desde luego l a adjudicación 
prov is ional . 

12. L a fianza prov is iona l para to
mar parte en esta subasta importa cua 
tro m i l quinientas ochenta y nueve 
pesetas y setenta y dos céntimos. 

13. Los pliegos para tomar parte 
en l a licitación y los depósitos p r o v i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales , res
pectivamente, todos los días hábiles, 
hasta el anterior a l de l a subasta. 

14. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación def init iva, y antes del 



otorgamiento de l a escr i tura, se requi -
rirá inmediatamente al rematante na-
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral de Depósitos o en l a de esta Cor 
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de un ano del cantrato en con
cepto de fianza de f in i t iva , en l a forma 
expresada para l a prov i s i ona l , debien
do, caso de const i tu i r la en títulos de 
la Deuda del Es tado , reponer el depó
sito s i la baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
«ontrato. 

15. E l depósito o fianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el carácter prov is ional , tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

16. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para el lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación D . Ricardo 
de G u i l l e r n a . 

17. N o se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habil itados competentemente, n i 
las de los que se hal len incapacitados 
legalmente. 

18. E l contrato ha de ser a riesgo y 
rentura, s in que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún mot ivo , 
renunciando todo fuero y pr iv i l eg i o 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

19. Dentro de los quince d''as s i 
guientes a l en que se le comunique l a 
aprobación def ini t iva del remate debe
rá otorgar el contratista l a correspon
diente escritura. 

20. S i el rematante no prestase l a 
fianza def ini t iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible , o no 
concurriese al otorgamiento de l a es
critura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga quo sólo 
podrá concederse por causa justi f ica-
dk, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido ol 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta declaración 
serán: 

Primero E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado l a subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que e l 
primero, pagando e l pr imer rematan
te la diferencia entre el pr imero y e l 
8egundo, s i éste fuere menos benefi
cioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfoga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por l a de
mora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse l ic itadores y haber de hacer
se la obra o servicio por admin i s t ra 
ción, sea de cuenta del pr imer remá
tente el perjuicio que do esto resulte, 
P cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
•lectivas, en pr imer lugar , de l a fianza 
provisional o de l a def init iva que tú
cese prestada el rematante, que le 
'era al efecto retenida, y s i no fuese 
'Unciente, de los demás bienos del 
mismo, administrat ivamente y por l a 
Y l* de apremio. 

Si hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

21. L a s faltas que cometan los 
jcontratistas en el cumpl imiento del 
j*oatrato, serán castigadas: 1.° A p e r - f 

c ibimiento . 2.* M u l t a de cinco a m i l 
pesetas. 3.° M u l t a de ciento a dos 
m i l pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una 
gradación de penas, s ino quo se a p l i 
carán discrecionalmente conforme l a 
gravedad de l a falta por la Corpora 
ción y quo después de l a imposición 
de l a segunda mul ta , l a Diputación 
podrá rescindir si lo est ima oportuno 
o imponer nueva multa dentro de esta 
segunda escala de cien a dos m i l pese
tas, l a rescisión tendrá en l a forma 
que l a condición 20 determina. 

22. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23. Serán de cuenta del contrat is 
ta todos los gastos del remate, escri 
tura , copias, papel , inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución i n d u s t r i a l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o quo se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial del Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición'. 

D . N . N . , que habita en. . . . cal le 
de. . . , núm... , enterado de l anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , sacando a pública subas
ta l a D ipu tac ión prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de tocino que se 
calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para e l -consumo de 
todos los establecimientos prov inc ia 
les de Beneficencia, se compromete a 
suminis trar dicho artículo con estric
ta sujeción a l pliego de condiciones y 
precio de.. . (expresado en letra) el k i 
logramo, o con l a rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cenforme: 

E l Vicepresidente accidental , 
Joaquín Pí A r s u a g a . 

S I Secretario, 
S. V i n a l s. 

(E.—403) 

Con is ón provincial 
1 > K M A D R I D 

D o n Simón Viñals y A r r o y o , L i c e n 
ciado en Derecho c i v i l y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios 
de M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a 
E x c m a . Diputación, Comisión pro 
v i n c i a l , J u n t a prov inc ia l del Censo 
electoral y Comisión m i x t a de R e 
clutamiento de M a d r i d . 
Certi f ico : Que en l a sesión celebra

da por l a Comisión prov inc ia l en 27 
del ac tual , con anuencia del S r . Co 
misario de Guerra de M a d r i d , y en 
cumpl imiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó que los su 
ministros hechos a las fuerzas de l 
Ejército y G u a r d i a c i v i l por los pue
blos de esta prov inc ia , durante ol me-
actual , se abonen a los precios sis 
guientes: 

Ración de pan, de setecientos gra 
mos, 0'41. 

Iden de cebada. 2*05, 
Idem de paja, de seis k i l o g r a 

mos, 0'50. 
L i t r o de aceite, 1*90. 
Idem de petróleo, 2'28. 
K i l o g r a m o s de carbón, 0'22, 
Idem de leña, 0406. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y » los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente v isada por el E x c e 
lentísimo S r . Vicepresidente do l a 

Comisión, en M a d r i d , a 28 de Sep
tiembre de 1918. 

V.° B . # 

Joaquín Pí y A r s u a g a . 
Simón Viñals. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
togados de primera instancia 

H O S P I T A L 
López Berrueco (Natalio) , vecino 

de M a d r i d , calle del Laborator io , 11, 
Puente de Val lecas , domic i l iado últi
mamente en Sama de Langreo , com
parecerá, en término de cinco días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
dis tr i to del H o s p i t a l , de M a d r i d , Se
cretaría de D . Federico González del 
R i v e r o , para prestar declaración y ser 
reconocido per los Médicos forenses, 
en causa por lesiones al mismo, ins
t r u i d a por dicho Juzgado con el nú
mero 315 de 1918. 

M a d r i d , 30 de Septiembre do 1918. 
V . # B.° 

E l Juez de instrucción, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(B.—2.567) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 

de pr imera instancia ' de este R e a l 
S i t i o y su part ido. 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que D . Nicolás Sánchez Martín, ma
yor de edad, casado, labrador y veci 
no de Zarzalejo , como representante 
lega l de su esposa don i Lorenza V e n 
tura Sánchez, se ha promovido un ex
pediente para que se declare justi f ica
do el dominio que dice l a pertenece 
de las fincas siguientes, sitas en el 
término munic ipa l de Zarzale jo . 
P r i m e r a . — U n prado natura l , de ter

cera clase, a l paraje del Conce
jo, de tres hectáreas cuarenta y 
cinco áreas y cincuenta centi -
áreas; que l i n d a : a l Norte , con 
el camino de la A l b e r q u i l l a ; a l 
Este , prado de Casimiro P a l o 
mo; a l S u r , camino de los M o 
rales, y a l Oeste, terreno del 
Común de vecinos o del A y u n 
tamiento de Zarzale jo . S u v a 
lor , m i l ciento cinco pesetas se
senta céntimos. 

S e g u n d a . — U n a tierra destinada a ce
reales, a l sitio de L a s Hoyas , 
de tre inta y cuatro áreas \ rein-
ticuatro centiáreas, de pr imera 
clase; que l i n d a : a l Norte , ca
mino de l a Espigadera ; Es te y 
Sur , t ierra de A n t o n i o M a n z a 
no, y Oeste, camino de L a H o 
y a . S u va lor , doscientas ochen
ta pesetas ochenta céntimos. 

Teroera .—Otra t ierra de labor y se
gunda clase, en el mismo sitio 
que l a anterior, de cincuenta y 
u n áreas y treinta y seis cen
tiáreas, l indante : a l Norte , ca
mino de l a Espigadera ; a l E s t e , 
camino de L a s Hoyas : Sur , t ie 
r r a de A n t o n i o Manzano, y 
Oeste, otra de Casimiro P a l o 
mo. S u valor , doscientas 
sesenta y siete pesetas. 

C u a r t a . — O t r a t ierra de labor y terce
ra clase, a l pago de l a Cabeza 
de la N a v a , de diez y nueve 
áreas noventa y cinco centi 
áreas; l i n d a : al Norte y Oe^te, 
t ierra de Mariano Manzano ; 
E s t e , otra de Casimiro Pa lomo , 
y S u r , más de Ruf ino y L u i s 
Muñoz. S u valor , diez y seis 
pesetas. 

L a s cuatro deslindadas fincas, las 
adquirió doña Lorenza V e n t u r a Sán
chez, por herencia de su p*drc don 

i Franc isco V e n t u r a Martín, que fal le -
I ció en 31 de M a y o de 1917. 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
en prov idenc ia del día de ayer, se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscr ip 
ción de dominio so l ic i tada por medio 
de edictos que se fijarán e insertarán 
por tres veces en los parajes públicos 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , para que, en término de ciento 
ochenta días hábiles, cemparezcan 
ante este Juzgado a alegar su dere
cho, dentro de cuyo término, se ad
mitirán las pruebas pertinentes que 
se ofrezcan por el actor, por los inte
resados y por el Min i s ter i o F i s c a l . 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l 
a 8 de Octubre de 1918. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

P . S. 
Manuel Martínea. 

(A—517) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
de talonario expedido por l a Caja 
general de Depósitos con los números 
216.258 de entrada y 74.287 de regis
tro , correspondiente a l constituido 
por D . F e l i p e Montoya Gómez, en 23 
de Septiembre de 1904, para garant ir 
a D . A n t o n i o V a l l e c i l l o en el cargo 
de A d m i n i s t r a d o r Subalterno de P r o 
piedad y derechos del Estado , en los 
partidos de Torre laguna, Navalcarne 
ro y San Martín de Valdeig les ias , a 
disposición del Delegado de Hac ienda 
deestaprovincia , importante 1.000 pe
setas en Deuda perpetua a l 4 por 100, 
se previene a la persona en cuyo po
der se hal le que lo presente en esta 
Dirección general ; en l a intel igencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueñ>>, quedando dicho resguardo s in 
ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde l a publ ica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , s in haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el art . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

M a d r i d , 13 de Septiembre de 1918. 
E l Director general , 

P . O . 
A . Cavani l l e s . 

( A . — 519) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 
A N U N C I O » 

E l día cuatro de Noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana, se ver i 
ficará en m i despacho de esta fábrica, 
y ante l a J u n t a correspondiente, l a 
subasta pública para adqu i r i r el bra
mante que se considera necesario en 
la m i s m a durante el año de 1919. 

L o ¡ue se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de l a misma en el 
Reg is t ro de l a Fábrica, en las horas 
de oficina, además del pliego dé pro
posición, los recibos de l a con t r ibu-



oión industr ia l (con arreglo a l a tarifa 
tercera, epígrafes 13 y '23, o en l a p r i 
mera, clase novena, núm. 13, o en l a 
segunda, A 40, con seis meses de an
telación, por lo menos, a l a fecha de l a 
celebración de l a subasta. 

A dichos recibos doborá acompañar
se el resguardo que acredite haber 
oonstituído en l a Caja general de De
pósitos la cantidad do dos mi l pesetas. 

Se advir te a los l icitadores que en 
el caso que resulten dos o más pro
posiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la l l a n a du 
rante el término de quince minutos 
entre los autores de aquellas proposi 
ciones, y s i terminado dicho plazo sub
sistiese l a igualdad , se decidirá por 
medio de sorteo l a adjudicación del 
servicio . 

L a fianza garantía del cumpl imien 
to del servicio será el diez por ciento 
del importe del suministro , a l procio 
que íuese adjudicado. 

L a s proposiciones habrán de ajus 
tarse a l modelo que a continuación se 
inserta : 

Modelo de proposición: 
D o n . . . . , vecino de. . . . , que v ive ca

l le de. . . . , número , cuarto . . . , que 
reúne cuantas c i rcun-tandas exige l a 
l ey p a n contralor con el Estado , en
terado del anuncio inserto en l a Gaceta 
de Madrid número... . fecha.. . , en el 
B O L R T Í Í Í O F I C I A L de esta prov inc ia , 
número.. . . , fecha o en el Diario 
Oficial de Avisos número... . , fecha. . . . , 
y de cuantos requisitos s° previenen 
en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en l a Fábrica Nacional de l a 
Moneda y T imbro , para adquir i r en 
subasta pública cuatro m i l k i l o g r a 
mos de bramante que se consideran 
necesarios en dicha Fábrica durante el 
año de m i l novecientos diez y nueve 
y los que sobre el indicado mímero 
puedan pedirse, hasta un cincuenta 
por ciento más, se compromete a en
tregar en el expresado establecimien
to cada k i logramo de bramante de las 
circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en to
das sus partes s in alteración u l ter ior 
por el precio de... pesetas... céntimos 
(en letra) 

(Fecha y firma del interesado). 
Madr id , ' 11 de Octubre de 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y A l m u n i a . 

(E.—422) . 

E l día 7 de Noviembre próximo, a 
las doce de l a mañana, se verificará en 
m i despacho de esta fábrica, y ante l a 
J u n t a correspondiente, l a subasta pú

b l i ca para adqu i r i r las t intas tipográ
ficas que se consideran necesarias pa
ra las labores de l a misma, durante e l 
año de 1919. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i -
citacióu puedan examinar el p iego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en e l Negociado correspondiente de 
este establecimiento. 

P a r a tomar parte en l a subasta, se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes de l a m i s m a , 
en el Regis tro de la fábrica, en las ho. 
ras de oficina, además del pliego de 
proposición, los recibos de la C o n t r i 
bución industr ia l (con arreglo a l a ta 
r i fa tercera, epígrafe 175) con seis me
ses de antelación, por lo menos a l a 
fecha do l a celebración de l a subasta. 
A dichos recibos deberán acompañar
se el resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 2.000 pesetas. 

Se advirte a los l icitadores que en 
el caso que resulten dos o más propo 
siciones iguales, se verificará en e l ac
to licitación por pujas a l a l lana du
rante el término de quince minutos, 
éntrelos autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese l a igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servicio . 

L a fianza-garantía del cumpl imien 
to del servicio, será el diez por ciento 
del importe del suministro a l precio 
que fué adjudicado. 

L a s proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que a continuación se i n 
serta. 
Modelo de proposición para fabrican

tes nacionales. 
D o n , vecino de. . . . , que v i v e ca

l l e do. . . . , núm... . , cuarto , que reú
ne cuantas circunstancias exige l a ley 
para contratar con el Estado , entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número.. . . , fecha.. . . , o en e l 
B O L S T Í N O F I C I A L , número... . , fecha. . . , 
o en el Diarlo Oficial de Avisos, núme-
roro . . . . , fecha. . . . , y de cuantos requi 
sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado para adquir i r , con 
arreglo al mismo, en subasta nública, 
el suministro de tintas tipográficas de 
diversas clases y colores que la Fábri
ca Nac ional de la Moneda y T i m b r e 
necesita el año m i l novecientos diez y 
nueve, para las labores de efectos 
t imbrados, se comprometena entregar 
en dicho Establec imiento , en un todo 
conforme y con sujeción al pliego, e l 
cual acepta, s in reserva a lguna, n i a l 
teración ulter ior por los preoios que a 
continuación se expresan: 

Pesetas 

F o n d o v io le ta , a l precio cada k i logramo de . . . pesetas... oónti- | 
mos (e>n letra) ¡En numere 

Fotográfico claro, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... con- | 
timos (en letra) E n número 

Fotográfico obscuro, a l preoio oada k i logramo ale... pesetas. . cén- 1 

timos (en l e t r a ) . . . . . . ¡En número 
L a c a a m a r i l l a núm. 4, a l precio oada k i logramo de.. . pesetas... 

céntimos (en letra) , E n númoro 
L a c a a z u l extra núm. 1, a l precio cada ki logramo de. . . pese

tas . . . céntimos (en letra) . ¡En número 
L a c a coral , a l precio cada k i l ogramo de. . . pesetas... céntimos (en 

letra) E u número 
Magenta B , a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... céntimos ¡ 

(en letra) ; E n número 
Magenta especial para naipes, a l precio cada k i logramo de.. . pe

setas... céntimos (en l e t r a ) . . . . E n número 
N a r a r j i c laro, a l precio cada k i logramo de... pesetas... céntimos 

(en letra) E n numere 
Naran ja obscuro, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... cénti

mos (en letra) E n número 
Rojo B e r n ellón O . O . , a l precio cada k i logramo de. . pesetas... 

céntimos ten letra) . E n número 
Rojo c h i n a , a l precio cada k i logramo de.. . pesetas.,. 'céntimos (en 

letra) . . E n número 
Rojo l a d r i l o, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... céntimos 

(en letra) E n número 
Rojo turco, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... céntimos (en 

letra) E n número 
Rojo especial para naipes i gua ' a l rojo china, a l precio cada k i l o -

g ram > de.. . pesetas... céntimos (en lotra) E n número 
Rosa corinto , al precio cada k i logramo de pesetas céntimos! 

(eu letra) E n número 
Rosa obscuro, a l precio cada k i logramo de pesetas céntimos 

(en letra) 
Verde azulado, a l precio cada k i logramo de pesetas cónti 

mos (en letra) 
Verde bronce, a l precio cada k i logramo de pesetas céntimo? 

(en letra) 
Verde esmeralda número 2, a l precio cada k i logramo de pese

tas céntimos (en letra) 
Verde especial, a l precio cada k i logramo do pesetas céntimos 

(en letra). 
Verde obscuro, a l precio cada k i logramo de pesetas céntimo? 

(en letra). 
Verde seda, a l precio cada ki logramo de.. . . pesetas... . céntimos 

(en letra) 
V i o l e t a , al precio cada k i logramo d e — pesetas.. . . céntimos (en 

letra) 
V i o l e t a pálido, a l precio cada k logramo de. . . . pesetas.... céntimos 

(en letra) 
Negro ch ina número 8, a l precio cada k i logramo de pesetas 

céntimos (en le t ra ) . . . . 
Negro cb ina número 9, a l precio cada k i l ogramo de pesetas.. . . 

céntimos (en letra) 

T o t a l 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n número 

E n número 

E n número 

E n número 

3 n número 

E n número 

E n número 

E n número 

Wn número 

E n número 

E n número 

tín número 

Ciase de tintas 
Pesetas 

A z u l número 1, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... céntimos] 
(en letra) E n 

A z u l núm. 4, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... cóntimosj 
(en letra) E n 

A z u l obscuro núm. 1, a l precio cada k i logramo de... pesetas... cén
t imos (en letra) |En 

A z u l Unión P o s t a l , a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... con 
t imos (en le tra ) . |En 

B r n n ro j izo , a l precio cada k i logramo de. . . pesetas... céntimos (en 
E n 

E n 

E n 

letra) . 
B r u n v io le ta , a l precio cada k i logramo de. . . pesetas... céntimos 

(en letra) » . 
F o n d o amar i l l o , a l precio cada k i logramo de. . . pesetas... céntimos 

(en letra) * 
F o n d o gris , a l precio cada k i logramo de. . . pesetas... céntimos (en 

letra) 
F o n d o naranja, a l precio cada k i logramo de.. . pesetas... cénti

mos (en letra) |En 
Fondo rojo, a l precio cada k i logramo de. . . pesetas..-, céntimos (en 

letra) . . . . . E n 
Fondo verde, a l preoio cada k i l ogramo de.. . pesetas... céntimos 

(en letra) E n 

E D 

numero 

número 

número 

número 

número 

número 

número 

número 

número 

número 

número 

Modelo de proposic/ón para fa
bricantes extranjeros. 

Don , domici l iado en (pueblo 
o nación), enterado del anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid, número... , 
fecha. . . . , o en el B O L K T Í X O F I C I A L , nú
mero , fecha , o en el Diario Ofi
cial de Avisos n ú m e r o — , fecha. . . . , y 
de cuantos requisitos so previenen en 
e l pliego de condiciones aprobado pa
ra adqu i r i r con arreglo al mismo, en 
subasta pública el suministro de t i n 
tas tipográficas de diversas clases y 
colores que ia Fábrica Nac iona l de l a 
Moneda y T imbre necesite durante el 
año de m i l novecientos diez y nueve, 
para las labores de efectos t imbrados, 
se comprometo, obligando a las resul 
tas de este contrato todos sus bienes 
y sometiéndose a l a jurisdicción de 
los Tr ibunales c iv i les españoles, a en
tregar en dicho establecimiento, en 

u n todo conforme y con sujeción al 
mencionado pl iego, el cuai acepta sin 
reserva, n i alteración ul ter ior , por los 
precios que a continuación se ex
presan: 

(Igual al modelo anterior.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

D o n — , vecino de , que v ive ca
l l o de . . . . , número , cuarto. . . . , ga
r a n t i z a l a proposición procedente y 
l a autentic idad do l a firma que l a au
tor i za , comprometiéndose con sus bie
nes propios a cumpl i r todas y cada 
una de las obligaciones del contrato, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
a las reglas adicionales para l a subas
ta del suminis tro . 

(Fecha y firma del comerciante) 
M a d r i d , once de Octubre de mil 

novecientos diez y ocho. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

F . de Torres v A l m u n i a . 
( E . - 4 1 9 ) . 

/\vunl3m'8 ío 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l proyecto de presupuesto muni c i 

pal ord inar io formado para el próxi
mo año de 1919, por la Comisión res-
peotiva de este Ayuntamiento , queda 
expuesto a l público en l a Secretaría 

del mismo, por término de quine» 
ce días, por oir reclamaciones. 

Oteruelo del V a l l e , 29 de Septiem
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Julián Montero. 

(Núm. 930.) _ 
f M P R F M T A rTWVDíCLU —Hi*ncr"vul, H4. 


